
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 066-2018-00738-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO MULTIBANK S.A.S.
DEMANDADO: CAROLINA LOZANO ARGOTE.
 
Como  apoderado  judicial  de  la  entidad  demandante,  se  reconoce  al
abogado JUAN PABLO FLÓREZ RAMÍREZ en los términos y para los fines
del poder conferido. (fl. 66 del híbrido digital). 

En consecuencia, se tiene por REVOCADO el poder otorgado al abogado
OSCAR DANIEL BERNAL MURCIA.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.48
Fijado hoy 2 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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